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ÁREA FUNCIONAL SEXTA: servicios de ocio, deporte, animación, esparcimiento y relax, así 
como servicios termales, belleza, salud y similares, prestados directamente por las 
empresas de hostelería con carácter complementario a la actividad principal hostelera.

CATEGORÍAS PROFESIONALES 

Al objeto de facilitar el encuadre en el grupo profesional correspondiente, las distintas tareas, 
funciones, especialidades profesionales o responsabilidades derivadas de las distintas aptitu-
des, titulaciones y contenido general de la prestación laboral, según la nomenclatura empíri-
ca basada en los usos y costumbres en el sector, se relacionan a continuación de forma 
meramente enunciativa y no excluyente los puestos de trabajo de las seis áreas funcionales.

ÁREA FUNCIONAL PRIMERA: RECEPCIÓN-CONSERJERÍA, RELACIONES PÚBLICAS, ADMINIS-
TRACIÓN Y GESTIÓN.

RECEPCIÓN:

Jefe/a recepción.

2º Jefe/a recepción.

Recepcionista.

Telefonista.

CONSERJERÍA:

Primer/a conserje.

Conserje.

Ayudante/a recepción y/o conserjería.

Auxiliar recepción y/o conserjería

RELACIONES PÚBLICAS:

Relaciones públicas.

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN:

Jefe/a administración.

Técnico/a prevención de riesgos laborales.

Jefe/a comercial.

Comercial.

Administrativo/a.

Ayudante/a administrativo

ÁREA FUNCIONAL SEGUNDA: COCINA Y ECONOMATO.

COCINA:

Jefe/a cocina.

2º Jefe/a cocina.

Jefe/a catering.

Jefe/a partida.

Cocinero/a.

Repostero/a.

Ayudante/a cocina.

Auxiliar cocina

ECONOMATO:

Encargado/a economato.

Ayudante/a economato.
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ÁREA FUNCIONAL TERCERA: RESTAURANTE, SALA, BAR Y SIMILARES; COLECTIVIDADES Y 
PISTA PARA CATERING.

RESTAURANTE Y BAR:

Jefe/a restaurante o sala.

2º Jefe/a restaurante o sala.

Jefe/a sector.

Camarero/a.

Barman/Barwoman.

Sumiller/a.

Ayudante/a camarero

RESTAURACIÓN MODERNA:

Gerente de centro.

Supervisor/a restauración moderna

Preparador/a restauración moderna.

Asistente/a restauración moderna

COLECTIVIDADES:

Supervisor/a colectividades.

Monitor/a o cuidador/a colectividades.

Asistente colectividades

CATERING:

Jefe/a operaciones catering.

Jefe/a sala catering.

Supervisor/a catering.

Conductor/a equipo catering.

Ayudante/a equipo catering.

Preparador/a montador/a catering

Asistente/a preparador/a montador/a

Catering.

ÁREA FUNCIONAL CUARTA: SERVICIO DE PISOS Y LIMPIEZA.

PISOS Y LIMPIEZA:

Gobernante/a o Encargado/a general.

Subgobernante/a o Encargado/a sección.

Camarero/a pisos.

Auxiliar pisos y limpieza

ÁREA FUNCIONAL QUINTA: SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS AUXILIARES.

MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 

AUXILIARES:

Jefe/a servicios catering.

Encargado/a mantenimiento y servicios

auxiliares.

Encargado/a mantenimiento y servicios

técnicos catering; o flota; o instalaciones

y edificios.

Encargado/a sección.

Especialista de mantenimiento y servicios

auxiliares.

Especialista mantenimiento y servicios

técnicos catering; o flota; o instalaciones

y edificios.

Auxiliar mantenimiento y servicios

auxiliares.
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ÁREA FUNCIONAL SEXTA: SERVICIOS COMPLEMENTARIOS.

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS:

Responsable servicio.

Técnico/a servicio (fisioterapeuta, dietista

y otros titulados en Ciencias de la Salud).

Especialista servicio (socorrista o

especialista primeros auxilios,

animador/a turístico o tiempo libre,

monitor/a deportivo/a, pinchadiscos,

masajista, quiromasajista, esteticista,

especialista termal o balneario,

hidroterapeuta y especialista atención al

cliente).

Auxiliar servicio (auxiliar atención al

cliente y auxiliar piscina o balneario

GRUPOS PROFESIONALES

El encuadre en los grupos profesionales regulados en el presente Capítulo, las distintas 
tareas, funciones, especialidades profesionales o responsabilidades derivadas de las distintas 
aptitudes, titulaciones y contenido general de la prestación laboral, según la nomenclatura 
empírica basada en los usos y costumbres de los puestos de trabajo en el sector de hostele-
ría, siguiendo un orden jerárquico en la ocupación, quedan relacionados a continuación, 
siempre siguiente un criterio meramente enunciativo.

GRUPOS PROFESIONALES DEL ÁREA FUNCIONAL PRIMERA. Recepción-Conserjería, Relacio-
nes públicas, Administración y Gestión.

GRUPO PROFESIONAL

PRIMERO

Jefe/a recepción.

2º Jefe/a recepción.

Jefe/a comercial.

Jefe/a administración.

Primer/a conserje

GRUPO PROFESIONAL

SEGUNDO

Recepcionista.

Conserje.

Administrativo/a.

Relaciones públicas.

Comercial.

Técnico/a prevención de riesgos laborales.

Ayudante/a recepción y/o conserjería.

Telefonista.

Ayudante/a administrativo

GRUPO PROFESIONAL

TERCERO

Auxiliar recepción y conserjería.
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GRUPOS PROFESIONALES DEL ÁREA FUNCIONAL SEGUNDA. Cocina y Economato.

GRUPO PROFESIONAL

PRIMERO

Jefe/a cocina.

2º jefe/a cocina.

Jefe/a catering

GRUPO PROFESIONAL

SEGUNDO

Jefe/a partida.

Cocinero/a.

Repostero/a.

Encargado/a economato.

Ayudante/a cocina.

Ayudante/a economato.

GRUPO PROFESIONAL

TERCERO

Auxiliar cocina/economato

GRUPOS PROFESIONALES DEL ÁREA FUNCIONAL TERCERA. Restaurante, Sala, Bar y simila-
res, Colectividades, y Pista para catering.

GRUPO PROFESIONAL

PRIMERO

Jefe/a restaurante o sala.

2º Jefe/a restaurante o sala.

Jefe/a operaciones de catering.

Gerente de centro

GRUPO PROFESIONAL

SEGUNDO

Jefe/a sector.

Camarero/a.

Barman/Barwoman.

Sumiller/a.

Jefe/a sala catering.

Supervisor/a catering.

Supervisor/a colectividades.

Supervisor/a restauración moderna.

Preparador/a montador/a catering

Conductor/a equipo catering.

Preparador/a restauración moderna.
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GRUPO PROFESIONAL

TERCERO

Ayudante/a camarero.

Ayudante/a equipo catering.

Monitor/a o cuidador/a colectividades.

Asistente/a colectividades

Asistente/a preparador/montador catering.

Asistente/a restauración moderna.

GRUPOS PROFESIONALES DEL ÁREA FUNCIONAL CUARTA. Pisos y Limpieza.

GRUPO PROFESIONAL

PRIMERO

Gobernante/a o Encargado/a general.

Subgobernante/a o Encargado/a sección

GRUPO PROFESIONAL

SEGUNDO

Camarero/a pisos.

GRUPOS PROFESIONALES DEL ÁREA FUNCIONAL QUINTA. Servicios de mantenimiento y 
Servicios auxiliares.

GRUPO PROFESIONAL

PRIMERO

Jefe/a servicios catering.

Encargado/a mantenimiento y servicios 
auxiliares.

Encargado/a mantenimiento y servicios 
técnicos catering

(Flota o instalaciones y edificios).

GRUPO PROFESIONAL

SEGUNDO

Encargado/a sección.

Especialista mantenimiento y servicios 
auxiliares.

Especialista mantenimiento y servicios 
técnicos catering

(Flota o instalaciones y edificios).

GRUPO PROFESIONAL

TERCERO

Auxiliar mantenimiento y servicios 
auxiliares
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GRUPOS PROFESIONALES DEL ÁREA FUNCIONAL SEXTA. Servicios complementarios.

GRUPO PROFESIONAL

PRIMERO

Responsable servicio.

GRUPO PROFESIONAL

SEGUNDO

Técnico/a servicio (fisioterapeuta, dietista 
y otros titulados en Ciencias de la Salud).

Especialista servicio (socorrista o 
especialista primeros auxilios, animador/a 
turístico o tiempo libre, monitor/a 
deportivo/a, pinchadiscos, masajista, 
quiromasajista,

esteticista, especialista termal o balneario, 
hidroterapeuta y especialista atención al 
cliente).

GRUPO PROFESIONAL

TERCERO

Auxiliar servicio (auxiliar atención al 
cliente y auxiliar piscina o balneario).

Las nomenclaturas de las ocupaciones del grupo profesional tercero del área funcional terce-
ra del presente artículo, esto es, las que venían denominándose ‘auxiliar colectividades’, 
‘auxiliar preparador/montador catering’ y ‘auxiliar restauración moderna’, pasarán a denomi-
narse ‘asistente/a de colectividades’, ‘asistente/a preparador/montador catering’ y 
‘asistente/a restauración moderna’, sin que ello suponga alteración alguna en la descripción 
de la prestación laboral,  actividades, puestos de trabajo y tareas del área relacionadas en el 
artículo 17.

FUNCIONES BÁSICAS DE LA PRESTACIÓN LABORAL

Las ocupaciones y puestos de trabajo previstos en el presente Acuerdo tendrán de forma 
enunciativa y no excluyente de cualquiera otra que se determine o convenga entre las 
partes, la referencia de las tareas prevalentes que figuran en la relación siguiente, según el 
área o áreas funcionales en la que presten sus servicios.

DESCRIPCIONES DE LA PRESTACIÓN LABORAL, ACTIVIDADES, PUESTOS DE TRABAJO Y 
TAREAS DEL ÁREA FUNCIONAL PRIMERA:

a) JEFE/A RECEPCIÓN: realizar de manera cualificada y responsable la dirección, control y 
seguimiento del conjunto de tareas que se desarrollan en el departamento de recepción. 
Organizar, dirigir y coordinar el trabajo del personal a su cargo. Dirigir, supervisar y plani-
ficar el conjunto de actividades del departamento de recepción.

Coordinar y participar con otros departamentos en la gestión del establecimiento. Colabo-
rar con la dirección del establecimiento y/o con otros departamentos. Colaborar en la 
instrucción del personal a su cargo.


